
  

  

% 
» 

  

  

Pa
 

4 

  

30
/0
8/
17
 

2.1
.1 

00
-1
7 

DO
CU
ME
NT
O:
 

es
cr
tu
ra
 

  

  

Cc 

D
d
 

a
h
 
u
N
a
 

N 
NV 

N 
Y
N
N
y
N
 

N
I
N
 

NY 
o o
m
o
m
a
o
 

ma
o 
ba
 
r
r
 

D
o
 
J
A
Q
d
A
D
O
D
>
o
ó
v
o
.
 

J
a
n
a
 
D
N
o
 

Oo 

30 - 

31, 

32 

33." 

a 

34-. 

    TESTIMONIO. DE «LA ESCRITURA DE-CONSTITUCIÓN DE LA 

. COMPAÑÍA DE: TRANSPORTE 'MIXTO: CTM24DEMAYO 

-S.A.INTEGRADA -POR LOS «SEÑORES,-. TUBAY :PINCAY JUAN 

_*'RUBLE, LOOR CÁRDENAS LEÓNIDAS ERNESTO, LOOR 

SÁNCHEZ GUSTAVO LEONIDAS; .MACÍAS LOPEZ HUGO 

“y ¡'¡ANTONIO; DELGADO - REYES: ROBERTO CARLOS; 

.. CALDERÓN CASTRO EDISON'ABDÓN, CHOÉZ ALVARADO 

ANDRÉS EULOGIO; -CHOÉZ PINCAY KLEVER GUSTAVO; 

- QUIMIZ  PINCAY MARIO. LIZANDRO;: CEVALLOS 

4.3: 'SANTACRUZ MARIO JAVIER; MERCHAN PINCAY VICENTE 

'- 7 JAVIER; BARREZUETA TELLO .MANUEL' LIZARDO; y, 

Ate, 

327 : SUAREZ PONGUILLO ESTEFANIA LETICIA.. 

. CAPITAL, SOCIAL: OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

«.  00/100 DOLARES AMERICANOS ($845,00). : 

.DI: 2 COPIAS o 

- , 7; “ESCRITURA :NUMERO:20171316000P00208.-: En la ciudad 

: + de Sucre, cabecera :cantonal- del mismo nombre, Cantón 24 de 

Mayo, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día LUNES 

, DOCE -DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL-DIECISIETE; ante mi, 

- . Abogado Pedro Daniel Montúfar Palomeque, Notario Público 

v «yPrimero de .este cantón, - comparecen los. señores: TUBAY 

PINCAY JUAN, RUBLE mayor de edad, «de estado civil casado, 

«portador- de la cédula de ciudadanía NC 130228861-6; LOOR 

CÁRDENAS: LEÓNIDAS ERNESTO mayor.de edad de estado 

civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía, NO 

, 130180258-1; LOOR SÁNCHEZ GUSTAVO LEONIDAS mayor de 

-* +. edad de estado civil -soltero, portador de la cedula de ciudadanía, 

- NO 131162945-3; MACÍAS LOPEZ HUGO.ANTONIO portador de 

la cédula de ciudadanía, N0 131002262-7, mayor de edad, de 

- estado- civil soltero; DELGADO REYES ROBERTO CARLOS 

y. «mayor de edad de estado civil.casado, portador de la cédula de 

ciudadanía, NO 131071263-1; CALDERÓN CASTRO EDISON 

ABDÓN mayor de edad de estado: civil casado, portador de la 

cédula de“.cludadanía, NS 130747096-1,” CHOÉZ ALVARADO 
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ANDRÉS EULOGIO mayor de edad, de estado civil casado, 

- portador de la cédula de ciudadanía, NO 130209938-5; CHOÉZ 

PINCAY KLEVER GUSTAVO mayor de edad de estado civil 

soltero de cédula de ciudadanía, “NO 130856115-6; QUIMIZ 

PINCAY MARIO LIZANDRO mayor de edad de estado civil 

soltero de cédula de ciudadanía, NO 131161164-2; CEVALLOS 

SANTACRUZ MARIO JAVIER mayor de edad de estado civil 

casado de “cédula de ciudadanía, N% 131314869-2; MERCHAN 

PINCAY VICENTE JAVIER mayor de edad de estado civil soltero 

de cédula de ciudadanía, NO 131274541-5; BARREZUETA TELLO 

, MANUEL LIZARDO mayor de edad de estado civil soltero de 

cédula de ciudadanía, NO 131214141-7; y, SUAREZ PONGUILLO 

ESTEFANIA LETICIA mayor de edad de estado civil soltera de 

cédula de ciudadanía, NO 135018548-2todos con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil y de libre tránsito esta ciudad de Sucre 

Cantón 24 de 'Mayo, de nacionalidad ecuatoriana, los 

- comparecientes mayores de edad; idóneos hábiles y capaces de 

contratar y obligarse a quienes de conocer por medio de sus 

cedulas de “ciudadanías, doy fe.- Bien instruidos por mi el Notario 

de la naturaleza, efecto y resultado de'esta escritura de 

constitución de compañías que proceden a otorgar libre y 

voluntariamente, sin mediar fuerzas ni coacción alguna, me 

presentan para que sea elevado a escritura pública la minuta que 

copiada textualmente dice.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a 

su cargo, sírvase insertar una Escritura Pública que contenga la 

Constitución de la Compañía de Transporte Comercial Mixto de 

Carga y Pasajeros, denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO CTM24DEMAYO S.A. con domicilio en el cantón 24 de 

Mayo de la provincia de Manabí, de acuerdo a las estipulaciones 

* que a continuación se expresan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a otorgar la siguiente Escritura 

* Pública de Constitución de la Compañía de Transporte Comercial 

Mixto de Carga y Pasajeros, denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO CTM24DEMAYO S.A., los señores: 

-Y 
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e 

 



  

| ia REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿GA cin cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. "7 Número único de Identificación: 1302288616 

Nombres del ciudadano: TUBAY PINCAY JUAN RUBLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1955 

JJ US Nacionalidad: ECUATORIANA 
      

Sexo: HOMBRE 

* Instrucción: BASICA 

, Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

- 

  

Cónyuge: LOPEZ NORMA ESTRELLA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 1993 

Nombres del padre: TUBAY RAFAEL 

Nombres de la madre: PINCAY ANGELA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

“ Ear: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

Íl- ; N? de certificado: 179-030-01714 
E 

A 
739-030-01714 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o númera de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

                                    

  

         l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Ganeral del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

toonlónmnj REPÚBLICA DEL ECUADOR GA icon crtaeión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

» 

- e Número único de identificación: 1301802581 

Nombres del ciudadano: LOOR CARDENAS LEONIDAS ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

? Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Nombres del padre: LOOR DIMAS 

Nombres de la madre: CARDENAS FLERIDA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

a Ember: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

          

N? de certificado: 170-030-01836 Digitally signéd by , 
OSWALDÓ TR 

a 00 Il | | | | | Il | I E cn z 2. 
Location: Ecuador 

0-030-0183 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique ta información ingresando el número de certificado en: https:!fvirtual.registroclvil.gob,ec 

    

  

                        

  

  

  

        

JE 
IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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uc 4 | 2 Fa DS BxrmRACcióN FECHA DENACIMENTO 19 1951-12-20 ¿ De 

" : 7 NACIONALIDAD ECUATORIANA E pe 
A SEXO HOMBRE - | Y Ia otero lay E 

  

  

    
    

  

  

  

0 ag > > cesar e vomación D: 0 a 
    

  

  

       

E > A. SE. a E 
. . _ 009 ME arT”, 1301802581 ¿ , a CIUDADANA (0): 

7? » 
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. da o 

prin | REPÚBLICA DEL ECUADOR , ¿$ ación, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. _ Número único de identificación: 1311629453 

Nombres del ciudadano: LOOR SANCHEZ GUSTAVO LEONIDAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

  
Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

" 

Cónyuge: A 

Fecha de Matrimonto: -—.a- 

Nombres del padre: LOOR CARDENAS LEONIDAS ERNESTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ MARTHA BRIGIDA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Sa Eon: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

      

  

  

    

                        

  

      

  

    

  

Validez 
> i : Digitally signéd b | [| N? de certificado: 179-030-01907 Digilaly signed 

Date: 2017.06.F21 
Reason: Firma El ÍQ 
Location: Ecuador 

179-030-01907 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocívil.gob.ec     
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laa uu REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

. . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

6 - " Número único de identificación: 1310022627 | 

-Nombres del:ciudadano: MACIAS LOPEZ HUGO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO _ 

  

  . . , Lugar de ñacimiento: ECUADORIMANABI/24 DE MAYO/SUCRE. 

  

- Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1980 - > 

Go / ; 

Ile? Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --------- 

Fecha de Matrimonio: ------=--   
Nombres del padre: MACIAS QUIROZ HUGO JORGE 

Nombres de la madre: LOPEZ NORMA ESTRELLA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

pn
l 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

s Ener DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABL24 DE MAYO-NT 4 - MANABI - 24 DE 

Ce
 

“ 

Validez, dese 
¡e N* de Ñ 175-030-03606 Digit igncd 

A A 
Date: 2017.06. f21 
Reason: Firma El Ñ 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuador 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.qob.ec 

   

  

   

  

     

  

      

  

                          ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  
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Identificación y Cedulación 
nea REPÚBLICA DEL ECUADOR . ¿gh cinceciny estación 

E 
L 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307470961 

Nombres del ciudadano: CALDERON CASTRO EDISON ABDON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

  
Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TUAREZ TOSCANO JADIRA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: CALDERON'LOOR SOSTENES ABDON 

Nombres de la madre: CASTRO CH DOLORES ESTEFANÍA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Espisor: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

N? de certificado: 175-030-03767 Digitally signed b 
OSWAÍ S TROVA 

1 || Il i | | | | E de a 

Location: Ecuador — 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información Ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

              

  

      

  

    

  

        

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mulína] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 1302099385 

Nombres del ciudadano: CHOEZ ALVARADO ANDRES EULOGIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO ” 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE ' 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1956 .* 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PINCAY MANUELA AURELIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: CHOEZ PINCAY SEGUNDO LUCAS 

Nombres de la madre: ALVARADO BARCIA LUISA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Eraisor: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

ón N? de certificado: 170-030-03859 

EC 
170-030-03859 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido e! plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Venfique la información ingresando el número de certficado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

   
    
Location: Ecuador 2 

  

    

      

  

                

  

      

  

    | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Ganera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

hpeclina REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308561156 

Nombres del ciudadano: CHOEZ PINCAY KLEBER GUSTAVO ' : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: CAFETERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —----— 

  

Fecha de Matrimonio: AA 

Nombres del padre: CHOEZ ALVARADO ANDRES EULOGIO 

Nombres de la madre: PINCAY MANUELA AURELIA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Información certificada ala fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Eon DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

      

   

  

  

                            

    

    

  

  

  

  

, ificado: 
Digitally signed by JAR N? de certificado: 176-030-03960 Digiaty Edo. 

Date: 2017.06. 
Reason: Firma Esfcirón 
Location: Ecuador 

176-030-03960 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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222 y 

dj | REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿GA acincadiny cstión 
to! a e pu” Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

“ Número único de identificación: 1311611642 

Nombres del ciudadano: QUIMIZ PINCAY MARIO LIZANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 
  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -----—— 

Fecha de Matrimonio: -—-..—.- 

Nombres del padre: -——==mmmmn- : 

Nombres de la madre: QUIMIZ PINCAY CARMEN DE LA CRUZ 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Econ DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

      

   

e i 7 .-l ll Digitally signed b E | N* de certificado: 178-030-04119 Daly sign 
1 Date: 2017.06. f21 

Reason: Firma El ECON 
Location: Ecuador 

  

    

      

  

                                Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

178-030-04119 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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[ y | RE P Ú B Ll C A D E L EC U ADO R ed Dirección General de Reglstro Clvil, 
Identificación y Cedutació 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación fo y ¡ción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 1313148692 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANTACRUZ MARIO-JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1987 

E H Quo Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

  

* Cónyuge: CEVALLOS RODRIGUEZ JUANA MONSERRATE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: CEVALLOS ZAMBRANO FELIX MAURO 

Nombres de la madre: SANTACRUZ ANCHUNDIA EDILFA MARIA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Elgar: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

    

  

              

    

                    

  

    

Validez 
e Í : Digitally sign€d by JAR El N? de certificado: 176-030-04064 Digtaty signada 

Date: 2017.08. go: 

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-030-04064 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dacumento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación sn e Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312745415 

Nombres del ciudadano: MERCHAN PINCAY VICENTE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1988 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.PROGRAM.SIST 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: —----..- 

Nombres del padre: MERCHAN JESUS AQUILES 

Nombres de la madre: PÍINCAY PARRAGA HAYDEE HEROINA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

       
Validez dese 
Digitally sign¿d y R 
OSWALDO TROYA 
Date: 2017.06. 

N? de certificado: 179-030-04265 

IMAN 
179-030-04265 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde fa fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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ECIFON! 

Location: Ecuador 
  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

   

, : > ep q 
tx 13127454151 ' 

A
 
p
o
 

as
 
Ar
pa
, 

y 
ESTADO Ct “SOLTIRO: 

e 

    

- 41 
A, A 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pa O 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312141417 

Nombres del ciudadano: BARREZUETA TELLO MANUEL LIZARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

  
Fecha de nacimiento: 19 DEENERO DE 1985 | 

Manual Porvnadla Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2014 

Nombres del padre: SARREZUETA VELIZ RICARDO ALFREDO 

Nombres de la madre: TELLO INES ARACELI 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2015 

información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Enisor: DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

po N? de certificado: 177-030-04370 Digital signal p 
E Date: 2017.06. f216:59: 
¡E Reason: Firma El ctróni 

Location: Ecuador 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Venfique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

                             

  

        

  

      

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   
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y RE PÚ BLICA DEL ECUADOR A Dirocción Genera! de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. _ Número único de identificación: 1350185482 

Nombres del ciudadano: SUAREZ PONGUILLO ESTEFANIA LETICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TOALA SALTOS CARLOS JULIO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: SUAREZ MUÑOZ FAUSTO RODOLFO 

Nombres de la madre: PONGUILLO NARDITA FELICITA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

. Enicor DOLORES MARGARITA SANCAN MACIAS - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE 

   

    

    

P ii y Digitally signé: Í | N? de certificado: 174-030-04404 a 
Date: 2017.06. 24 
Reason: Firma Elf 
Location: Ecuador 

  

  

  

  

                          

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenta firmado electrónicamente 

174-030-04404 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soficite un nuevo certificado. 

Verifique la información Ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec 
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Nacional 
o, 1/4 de Tránsito 

Agencia << Agencia 

ESPECIE N 2: 4170859 
VALOR: 145.00 

  

RESOLUCION No. 009-CJ-013-2015-ANT 

- INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROL DEL 
TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 1087 de fecha 04 de Abril del 2013, la compañía que operará bajo la 
modalidad de transporte comercial MIXTO de Carga y Pasajeros, cuya denominación es 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CTIM24DEMAYO S.A.”. Solicita el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial MIXTO de carga y pasajeros 

denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CTIVIZADENMIAYO S.A." con domicillo en el 
cantón 24 DE MAYO, provincia de Manabí, en el cual consta en la nómina con TRECE (13) 
Integrantes de esta naciente sociedad, detallamos a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

N*DE > ACCIONISTAS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? DE CEDULA 

1 BARREZUETA TELLO MANUEL UZARDO 1312141417. 
2 CALDERON CASTRO EDISON ABDON 1307470961 
3 CEVALLOS SANTACRUZ MARIO JAVIER 1313148692 
4 CHOEZ ALVARADO ANDRES EULOGIO 1302099385 
E CHOEZ PINCAY KLEBER GUSTAVO 1308561156 
é DELGADO REYES ROBERIO CARLOS 1310712631 
7 LOOR CARDENAS LEONIDAS ERNESTO . 1301802581 
8 LOOR SANCHEZ GUSTAVO LEONIDAS 1311629453 
9 MACIAS LOPEZ HUGO ANTONIO 1310022627 
10 MERCHAN PINCAY VICENTE JAVIER 1312745415 
11 'QUIMIZ PINCAY MARIO UIZANDRO 711311611642 
12 SUAREZ PONGUILLO ESTEFANIA LETICIA 1350185482 
13 TUBAY PINCAY JUAN RÚBLE 1302288616 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguidad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, 
las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”. 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

La combañía se dedicará exclusivamente al iransoorie comercial MIXTO de Caraa e Pasaieros



Agencia 
$8 cra 

h de Tránsito 

2. Este Informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencio.no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá.soficitar el corespondiente Permiso de Operación ala - 
Agencia Nacional de Tránsito. : 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto socia! exclusivo en su estatuto, de acuerdo 
con el servicio a prestarse. : : 

4. Una vez adquirida la personería Juríciica, la Compañía quedará sometida a los disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre , Tránsito y Seguridad Vial y a los resoluciones que 
sobre esta materia dictaren la Agencia Naclonal de Tránsito Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, y más autoridades que sean del caso 

$5. Comunicar la presente resolución a los organismos competentes, para su ejecución, registro 
y control. , 

Dado en la ciudad de Portoviejo en fa Dirección Provincial de la Agencia Nacional del 
Transporie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 12 de Agosto da ER 

CABRAL Les 

  

DIRECTORA PROVINCIAL DA 

NS 

Heaborto pea Carkoca prards isociaio, 
Bv ceo ps Foney Sónchez 

¡COMPAFÁR DE TRANSPOSTE MIXTO CIMZADEMAYO S.A 

    

Y Nacional 

"RESOLUCION NO 009-C!-013-2015-ANT



  

http:/lappscvs.supercias.gob.ec/reservaDenominacion/absolucion_re... 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORFOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/04/2016 12:00 AM h S 
NÚMERO DE RESERVA: 7728803 YO 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1302288816 TUBAY PINCAY JUAN-RUBLE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO Q 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . "e 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTÉ MIXTO CTM2ADEMAYO S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL Ha821.01 — TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TF 
URBANO QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS, 
TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL ELEVADO, LÍNEAS DE TR 
ENTRE LA CIUDAD Y EL AEROPUERTO O LA ESTACIÓN ETC 
TRANSPORTE SE REALIZAPOR RUTAS ESTABLECIDAS S 
NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y El EMBARQUE Y DESEME 
PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS, INCLUYE LA EXPLO 
FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN F 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACE! 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DIST 
INVESTIGACIÓN Y-DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESC 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 1MI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/09/2017 12:00 AÑ 

   



  

Agencia 
e Nacional 

lr de Tránsito e | 

| 
7 a 

Memorando Nro, ANT-UAM-2015-7530 

Portoviejo, 24 de agosto de 2015 

PARA: Juan Ruble Tubay Pincay 
Gerente General 

ASUNTO: RESOLUCION N* 009-CJ-013-2015-ANT "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO 24 DE MAYO S.A.” > 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito remitir RESOLUCION PREVIO A LA. 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA N* 009-CJ-013-2015-ANT a favor de "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO CTM24DEMAYO S.A." : 
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pr electróg 0% erite 

Ing. Gi ánessa sal S Parían 

DIRECTORA PRO VISCIAL DE MANABÍ 

Ánexos: : 

- RESOLUCION 009-CJ-013-2015-ANT.pdf 

Copia: z ' 
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: Cn AL 

Si Y 
e ia pu - LOOR CÁRDENAS LEÓNIDAS ERNESTO mayor de edad d 

estado civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía, NO 

130180258-1; LOOR SÁNCHEZ GUSTAVO LEONIDAS mayor de 

edad de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía, 

NO 131162945-3; MACÍAS LOPEZ HUGO ANTONIO portador de 

la cédula de ciudadanía, N* 131002262-7, mayor de edad, de 

estado civil soltero; DELGADO REYES ROBERTO CARLOS 

mayor de edad de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía, NO“ 131071263-1; CALDERÓN CASTRO EDISON 

ABDÓN mayor de edad de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía, NO 130747096-1, CHOÉZ ALVARADO 

ANDRÉS EULOGIO mayor de edad, de estado civil casado, 

, portador de la cedula de ciudadanía, NO 130209938-5; CHOÉZ 

PINCAY KLEVER GUSTAVO mayor de' edad de estado civil 

soltero de cédula de ciudadanía, NO 130856115-6; QUIMIZ 

PINCAY MARIO LIZANDRO mayor de edad de estado civil 

soltero de cédula de ciudadanía, NO 131161164-2; CEVALLOS 

SANTACRUZ MARIO JAVIER mayor de edad de estado civil 

casado de cédula de ciudadanía, NO 131314869-2; MERCHAN 

PINCAY VICENTE JAVIER mayor de edad de estado civil soltero 

de cédula de ciudadanía, NC 131274541-5; BARREZUETA TELLO 

MANUEL LIZARDO mayor de edad de estado civil soltero de 

cedula de ciudadanía, NO 131214141-7; y, SUAREZ PONGUILLO 

ESTEFANIA LETICIA mayor de edad de estado civil soltera de 

cédula de ciudadanía, NO 135018548-2.- SEGUNDA.- Los 

comparecientes por sus propios deréchos declaran su voluntad de 

Constituir una Compañía de Traísporte Comercial Mixto de Carga 

y Pasajeros denominada: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

CTM24DEMAYO S.A. que fegirá su vida jurídica al amparo de las 

Leyes ecuatorianas y h; siguiente Estatuto.- TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

CTM24DEMAYO S.A. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 
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DOMICILIO, PLAZO DE DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL: 

Artículo 1.- DENOMINACIÓN: La denominación de la Compañía 

de Transporte: Comercial Mixto de Carga y Pasajeros es: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CTM24DEMAYO S.A. 

“Art 2.- El domicilio principal deta compañía es la parroquia Sucre 

del cantón 24 de Mayo, proÚincia de Manabí, Art 3.- El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta 1/áños contados a partir 

de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

. Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar 

su plazo, si así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la 

* forma prevista en la Ley y en este. Estatuto. Art. 4. OBJETO 

SOCIAL: La Compañía se: dedicará exclusivamente al transporte 

comercial MIXTO de-carga y pasajeros a nivel local, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

* Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objetivo social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

“contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley relacionado 

con su objeto social. Los permisos de operación - que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial 

“mixto, serán autorizados por los competentes organismos de 

» tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

. son «susceptibles de negociación. La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte. terrestre lo efectuará la 

Compañía, - previo informe.” favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. La Compañía en todo lo relacionado con 

el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a. las .regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos de Transporte Terrestre y Tránsito. Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros organismos deberán en forma previa 
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cumplirlas. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, LA 

RESERVA LEGAL Y DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: 

Art. 5.- El capital Social de la compañía es de ochocientos 

cuarenta y có 00/100 ófares de los Estados Unidos de 

Norteamérica 0915.00) en sesenta MA cineó al. 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de trec Losas de 

los Estados Unidos de América ($13.00), cada una. Art. 6.- De las S 

utilidades liquidas que resulten de cada ejercicio, se tomará un 

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar el 

fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social. Art. 7.- La distribución de 

las utilidades al accionista se hará en proporción al valor pagado 

de las acciones. CAPITULO TERCERO: DE LOS ACCIONISTAS, 

DE SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES: ART. 8.- Son 

obligaciones de: los accionistas: a) Las que señala la Ley de 

Compañías; b) Cumplir las funciones, actividades y deberes que 

les asignase la Junta General de Accionistas, El Gerente General y 

.el Presidente de la Compañía; c) Las demás que señale este 

Estatuto. Ar:t. 9.- Los accionistas de la Compañía tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en 

las sesiones de Junta Gerente General de Accionistas, 

personalmente o mediante poder a un socio o extraño, ya se trate 

de poder notarial o poder a un socio o extraño; ya se trate de 

poder notarial o de carta poder. Se requiere de carta poder para 

cada sesión y el poder a un extraño será necesariamente 

notariado. Por cada participación el accionista o su mandatario 

tendrá derecho a un voto; b) A elegir y ser elegido para los 

organismos de administración y fiscalización; c) A percibir las 

utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; lo 

mismo lo respecto del acervo social, de producirse la liquidación; 

d) Los demás derechos previstos en la Ley y en este Estatuto. 

CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN: Art. 10.- La compañía está gobernada p 

la Junta General de Accionistas y Administrada por el Presidente y      
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el Gerente General de la misma. Art. 11.- DE LA JUNTA 

.GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas 

constituye el máximo órgano de la Compañía, está sujeta a la 

voluntad social e integrada por los Accionistas que de acuerdo con 

la Ley y a los Estatutos concurren a las sesiones legalmente 

convocadas. Art. 12.- Las sesiones de Junta General de 

Accionistas son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía para su validez. Podrá la 

Compañía celebrar sesiones de la Junta General de Accionistas en 

la modalidad de Junta Universal, esto es que la Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

a celebración de la Junta entendiéndose así legalmente convocáda 

y válidamente constituida, Art. 13.- Las Juntas Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía; y las extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren 

convocadas. En las sesiones de Junta General tanto Ordinarias 

como Extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria en caso contario las resoluciones 

serán nulas. Art. 14.- Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la 

Compañía, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. Art. 15.- 

La Junta General no podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar luego de la primera convocatoria si los concurrentes 

a ella no representan por lo menos, más de la mitad del capital 

pagado. Si con una primera convocatoria, la Junta General no 

pudiera constituirse por falta de quórum, se procederá a 

convocarla por segunda ocasión para una fecha que no excederá 

de treinta días candelario, contados a partir de aquella en que 
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debió reunirse la Junta en primera convocatoria. En segu 

convocatoria; la Junta General se reunirá con el número 

accionistas presentes, debiendo mencionar este particular en | 

convocatoria que se haga. El objeto y el orden del día previsto en 

la segunda convocatoria no podrán ser distintos de aquel 

contemplado en la primera. Art. 16.- Las resoluciones se tomarán 

por.mayoría absoluta de votos, del capital pagado concurrente a la 

sesión, con las excepciones que señale el mismo Estatuto y la ley 

de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a las mayoría; Art. 17.- Las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone el 

Estatuto, obligarán todos los accionistas, hayan o no concurrido a 

la sesión, hayan o no contribuido con su voto, estuviese o no de 

acuerdo con dichas resoluciones. Art. 18.- Las sesiones de Junta 

General de Accionistas, serán dirigidas por el Presidente de la 

- Compañía y a su falta por la persona designada, y en cada caso de 

entre los accionistas. Actuará de Secretario el Gerente General o el 

socio en su falta, la Junta elija en cada caso. Art. 19.- Las actas 

de las sesiones de la Junta General de Accionistas se llevarán en 

computadora, en hojas debidamente foliadas, numeradas, escritas 

en el anverso y reverso, anulados los espacios en blanco, las que 

llevarán la firma del Presidente y Secretario; de cada sesión de 

Junta se formará un expediente que contendrá la copias del acta, 

los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

legalmente, así como todos los documentos que hubiesen sido 

conocidos por la Junta; En todo caso en lo que se refiere a las 

actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el Reglamento de 

Juntas Generales de Accionistas. Art. 20.- Son atribuciones 

privativas de la Junta General de Accionistas: a) Resolver sobre el 

aumento o disminución de capital, fusión o transformación de la 

Compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

duración; y: en general, resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y al Estatuto; b) Nombrar al Presidente al Gerente 

- General señalándole sus remuneraciones y removertos por causas 
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justificadas; c) Conocer y resolver sobre las cuentas balances, 

inventarios e informes que presenten los administradores; d) 

Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver 

sobre la formación de fondos de reserva especiales facultativos o 

extraordinarios; f) Resolver cualquier asunto- que no sea de 

competencia privativa del Presidente o del Gerente General y 

dictar las medidas conducentes: a la buena marcha de la 

Compañía; g) interpretar con el carácter de obligatorio los casos 

de dudas que se presentes sobre las disposiciones del Estatuto y 

sobre las convenciones que rige la vida social; h) Acordar la venta 

,0 gravamen de los bienes inmuebles:de la Compañía; i) Aprobar 

los reglamentos de la Compañía; j) Aprobar el presupuesto de la 

Compañía; k) Resolver la creación o supresión de sucursales 

agencias, representaciones y oficinas de la Compañía; 1) Fijar la 

clase y monto de las cauciones que tengan que rendir los 

empleados que manejen bienes y valores de la Compañía; m) 

Designar a los empleados de la compañía; n) Fijar la cuantía de 

los actos y contratos para lo que el Gerente General pueda actuar 

solo; La cuantía desde y hasta la que debe actuar conjuntamente 

con el Presidente; y la cuantía de los actos: y contratos que 

requieran autorización de la Junta General. de Accionistas, sin 

perjuicio de los dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; y, 

ñ) Las demás que sefíalen la Ley de Compañías y este Estatuto. 

DEL:¡PRESIDENTE Art. 21.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General de Accionistas para un periodo de dos años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser accionista o no. 

Art. 22.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

Compañía: a) Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

. desempeño de las funciones de los servidores de la misma, e 

informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; 

b) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas y suscribir las Actas; c) Velar por el cumplimientos de 

los objetivos de la Compañía y por la aplicación de las políticas de 

la entidad; d) Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia 
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temporal, o definitiva con todas las atribuciones conservand(, de 

propias mientras dure la ausencia o hasta que la Junta Genera No 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramientos 

y aunque no se le hubiese 'encargado por escrito; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre 

el mismo; f) Inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil; 

9) Las demás que señalen la Ley_dé' Compañías, el Estatuto y 

Reglamento de la Compañía; se ro General de Accionistas. 

DEL GERENTE GENERAL: 

nombrado por la Junta Gentral de Accionistas y durará dos años 

rt. 23.- El Gerente General será 

en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puede 

ser accionista o no. Art. 24.- Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: a) Representar a la Compañía 

en forma Legal, judicial y Extrajudicial; b) Conducir la gestión*de 

«los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; 

c) Dirigir la gestión económica financiera de la Compañía; d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por concepto de 

gastos administrativos de ta Compañía; f) Realizar inversiones 

. adquisiciones, y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente hasta la cuantía en que se encuentren autorizados por 

la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Art. 12. de la Ley de Compañías; g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) 

Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; ¡) Llevar los libros de Actas y expedientes de 

cada sesión de Junta; j) Manejar las cuentas bancarias de la 

Compañía según sus atribuciones; k) Presentar a la Junta General 

de Accionista un informe el balance y la cuentas de pérdidas y 

ganancias, así como la fórmula de distribución de beneficios según 

la Ley, de los setenta. días siguientes al cierre -del ejercicio 

económico; I) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; m) Subrogar al Presidente en caso de 

ausencia o impedimento temporal o definitivo; n) Ejercer y cumplir 
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las demás atribuciones deberes y responsabilidades que establece 

la Ley, el presente Estatuto y reglamento de la Compañía y las que 

señale-la Junta General de Accionistas, CAPITULO QUINTO.- DE 

LA FISCALIZACION Y CONTROL: Art. 25.-La Junta General de 

Accionistas designará un Comisario Principal y uno Suplente que 

durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelegidos” 

indefinidamente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección 

y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la Compañía. CAPITULO 

SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Art. 26.- En 

caso de disolución de la Compañía, su liquidación se efectuará por 

- el Gerente General o por parte de la persona designada por la 

Junta General de Accionistas quien actuará de acuerdo con las 

normas establecidas en la Ley de Compañías, Art. 27.- Tanto la 

disolución y liquidación de la Compañía hecha al vencimiento del 

plazo previsto en el Art. 3 de estos Estatutos, como la que pudiere 

hacerse con fecha anticipada a la terminación de dicho plazo, en 

caso de verificarse previa resolución de la Junta General de 

Accionistas, se hará en la forma en los términos y en cumplimiento 

a los requisitos determinados en la Ley de Compañías, en estos 

Estatutos Sociales y en los Reglamentos dictados por la autoridad 

competentes. CUARTA: ACUERDO DE ADMINISTRADORES.- 

Los accionistas fundadores acuerdan y designan por unanimidad a 

los administradores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

CTM24DEMAYO S.A., a las siguientes personas: al señor JUAN 

RUBLE TUBAY PINCAY, Gerente General de la Compañía; y, al 

señor LEONIDAS ERNESTO LOOR CARDE! AS, Presidente de la 

Compañía.- QUINTA: DECLARACIÓN DE LA INTEGRACION 

DE CAPITAL.- Los comparecientes al/otorgamiento del presente 

instrumento declaran bajo juramento que el capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES 

AMERICANOS (USD 845.00) que se encuentra íntegramente 

distribuidos en la forma que consta del cuadro que forma parte de 

este instrumento, dividido en sesenta y cinco acciones (65), de un 
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Sírvase Usted, Señor Notario, insertar las demás formalidades de 

rigor para la completa validez de “esta Escritura Pública. (f) 

Abogado Edgar Toala Toala. matrícula número Mat, 13-2016-252. 

FAM. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La minuta que antecede es 

fiel copia del original que fue presentado para este otorgamiento 

y que se archiva en este Registro. Los otorgantes aceptan el 

contenido íntegro de la minuta preinscrita, a misma que se queda 

elevada a escritura pública para qué surtan los efectos legales 

declarados en ella y leída que fue esta escritura integramente por 

mi el Notario a los otorgantes, aquellos que firmaron y se 

ratificaron en todo lo expuesto, firmando para constancia en 

unidad de acto conmigo el Notario Público de todo lo cual DOY 

FE.- 
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la verificación por' parte de la Superintendencia de Compañías y 

Valores a través de la presentación del balance inicial u otros 

documentos que solicitare dicha institución.- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

ORD. ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | NO, DE 
SUSCRITO | PAGADO | POR | ACCIONES 

PAGAR 

| Tubay Pincay Juan 

1 |Ruble 65 65 0 5 

Loor Cárdenas Leónidas 

2 | Ernesto 65 65 0 5 

Loor Sánchez Gustavo 

3 | Leónidas 65 65 0 5 

Macías López Hugo 

4 | Antonio 65 65 0 5 

Delgado Reyes Roberto 

5 | Carlos . 65 65 0 5 

Calderón Castro Edison 
6 | Abdón 65 65 0 5 

Choéz Alvarado Andrés 

7 | Eulogio 65 65 0 5 

Choéz Pincay Kleber 

8 | Gustavo 65 65 0 5 

Quimiz Pincay Mario> "*| % 4, .. 

9  |Lizandro o 65 65 0 5 
. | Cevallos Santacruz 

10 | Mario Javier 65 65 0 5 

Merchan Pincay Vicente 

11 | Javier 65 65 0 5 

Barrezueta Tello Manuel 

12 | Lizardo 65 65 0 5 

Suarez Ponguillo 

13 | Estefanía Leticia: 65 65 0 5 
Total $845 $845 0 65 
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   2D CHEN 
- SR. HUGO ANTONIO MACÍAS LOPEZ 

-N0,C.C, 131002262-7 

  

     

  

Roberto Mudo Ñ, : 

:SR. ROBERTO CARLOS DELGADO REYE 4 

N9,C.C..131071263-1 

  

Aa SR. EDISON'ABDÓN DO 

N0,C.C. 130747096-1 

Te e o se do 
y 

SR. liz EULOGIO CHOÉZ ALVARADO * 

NO.C.C. 130209938-5 

      

ALA 
SR. KLEVER GUSTAVO CHOÉZ PINCAY 

N0,C.C, 130856115-6.
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'ALLO 

ES 

SR. MARIO JAVIER CEV. LOS SANTACRUZ 

N9.C.C. 131314869-2 

  

N9,C.C. 131274541-5 

Homul 80794 Hb: 
SR. MANUEL LIZARDO BARREZUETA TELLO * 

N*,C.C, 131214141-7 

    

UBLICO.PRIME 
er Pedro Montúfar Palomeque 

NOTARIO PRIMERO DEL 

Cantón 24 de Mayo 
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TRANSPORTE MIXTO CTM24DEMAYO 

S.A.INTEGRADA POR LOS SEÑORES.- TUBAY PINCAY 

JUAN RUBLE, LOOR CÁRDENAS  LEÓNIDAS 

ERNESTO, LOOR SÁNCHEZ GUSTAVO LEONIDAS; 

MACÍAS LOPEZ HUGO ANTONIO; DELGADO REYES 

ROBERTO CARLOS; CALDERÓN CASTRO EDISON 

ABDÓN, CHOÉZ ALVARADO ANDRÉS EULOGIO; 

CHOÉZ PINCAY KLEVER GUSTAVO; QUIMIZ PINCAY 

MARIO LIZANDRO; CEVALLOS SANTACRUZ MARIO 

JAVIER; MERCHAN PINCAY VICENTE JAVIER; 

BARREZUETA TELLO MANUEL LIZARDO; y, SUAREZ 

PONGUILLO ESTEFANIA LETICIA EN VEINTICINCO 

FOJAS UTILES NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI 

ABOGADO PEDRO DANIEL MONTUFAR PALOMEQUE, 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 24 DE MAYO, 

QUE SIGNO SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE SUCRE, 

CABECERA DEL CANTÓN 24 DE MAYO, EN EL MISMO DIA 

Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

   PRIMERO 
. Pedro Montufar Palomeque 

NOTARIO PRIMERO DEL 

Cauntón 24 de Mayo 
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CERTIFICO: Que LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

CTM24MAYO S.A.- CUYA: PRIMERA COPIA: que precede queda inscrita 
con fecha de hoy en el REGISTRO MERCANTIL CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2017; A fojas: N2 07 Vta. N* 08 N* 09 y N2 10 Partida N* 11 y 
Anotada en el Libro Repertorio general con el N2 11 del Tomo N* 03: 
Sobre la Compañía de Transporte Mixto CTM24MAYO S.A; a favor de 
los señores: TUBAY PINCAY JUAN RUBLE, LOOR CARDENAS 
LEONIDAS ERNESTO; LOOR SANCHEZ GUSTAVO LEONIDAS; 
MACIAS LÓPEZ HUGO ANTONIO; DELGADO REYES ROBERTO 

- CARLOS; CALDERON CASTRO EDISON ABDON, CHOEZ ALVARADO 
ANDRES EULOGIO; CHOEZ PINCAY KLEBER GUSTAVO; QUIMIZ 
-PINCAY MARIO LIZANDRO; CEVALLOS SANTACRUZ MARIO 
JAVIER; MERCHAN PINCAY VICENTE JAVIER; BARREZUETA TELLO 

MANUEL LIZARDO; Y SUAREZ PONGUILLO ESTEFANIA LETICIA.- 

Sucre, 24 de Mayo, a 13 de Junio 2017.- 

    
 



  

  

cra FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
—     
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CTM24DEMAYO S.A. 

EXPEDIENTE: RUC; [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: : CIUDAD: 

MANABI 24 DE MAYO SUCRE 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MANABI 24 DE MAYO SUCRE 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
SUCRE AV. LA MERCED 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

RAMIRO RODRIGUEZ S/N ENTRE J. J. CARDENAS Y CALLEJON VICTOR TOALA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

. CASA DE DOS PLANTAS PLANTA BAJA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2344760 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
ctm24demayo(Ohotmail.com edgaraltoala(2hotmail.com 

CELULAR: FAX: 
999342815 / 0988850869 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JUAN RUBLETUBAY PINCAY 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

130228861-6 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  E EL 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota; el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,     VA-01.2.1.4-F1 
  

  

  A


